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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

A iniciosdeestasemana,latitulardelaPro-
curadduríaAmbientaly del Ordenamiento
TerritorialdelaCiudaddeMéxico(PAOT),
Mariana Boy Tamborrell,seacercóalCon-
gresocapitalinoparasugerirla creaciónde
la Leyderesponsabilidadambientalparala
capitaldel país, con la finalidad de que el
daño al medio ambienteno quedea la de-
riva,pues pagar por el daño no es igual a
repararlo.

En los últimos años, la Ciudad de Mé-
xico ha enfrentadonumerosos desafíosen
materiaambiental:el cambio climático.la
contaminación atmosférica, la

escasezdeaguay lapérdidade
biodiversidadson sóloalgunos
delosproblemasquerequieren
una accióninmediata.

Ante esa situación, resal-
ta en importanciala visión de
la titularde la PAOT respecto
a estableceruna Ley de res-
ponsabilidad ambiental local
que garantice la protección
y el buen estado del entorno
natural,cuyos alcancesvayan
más alláde imponersanciones
a los responsables de daños
ambientales.

En la Ciudad de México,las
directricesen materiade cui-
dado al medio ambiente se

rigen principalmente por la
Ley Ambiental de Protección
a la Tierraen el DistritoFede-
ral (hoyCiudad de México),que establece
las normas, criterios y procedimientos, así
como las responsabilidades de las autori-
dades y los ciudadanos. También existen

otrasleyesy regulacionescomplementarias
que abordan temas relacionados,como la
Ley de Mitigación y Adaptación al Cambio
Climáticoy Desarrollo Sustentabley la Ley
de Residuos Sólidos. No obstante,pese a
las obligacionesy las diversas sanciones
establecidasen su marco,no se tienecon-
templada una reparación del daño, pues
la aplicaciónde multase inclusopenas de
cárcelrepresentasólo la mitaddel camino.

A nivel nacional, nuestro país cuenta con
la Ley FederaldeResponsabilidadAmbien-
tal (LFRA), que se publicó hace poco más
deunadécadaenelDiario Oficialde laFe-
deración,derivado de una propuestapre-
via del PartidoVerde anteel Congreso de
la Unión en el año 2012.La LFRA establece
que toda persona que ocasione directao in-
directamenteun daño al medio ambiente
será responsabley estaráobligada a repa-
rarlo y/oa realizar acciones para evitar que
el daño incrementey que,cuando la repa-
ración no sea posible. exista una comen

saciónambiental.
Perolosproblemasambien-

tales no siempre impactan con
la misma magnitud de forma
general.Así como en el mun-
do,cadaregióny cadanación
enfrentan particularidades
ambientales,y en nuestropaís
cada entidady cada localidad
sufrenlos propios.

Lacontaminacióndelaireen
laCiudaddeMéxico,porejem-
plo, es uno de los problemas
ambientalesmás críticos,pues
ha alcanzadonivelesalarman-
tesque representanun riesgo
parala salud de los habitantes;
laproteccióndelos recursoshí-
dricosesotroaspectorelevante
aconsiderar,pueslaescasezde
agua es un problemacadavez
más agudo; la contaminación

porbasuray lagestióninadecuadadelosre-
siduos,así como ladeforestación,son otros
temasclavequenecesitanserabordados.

De modo que,unaLeyderesponsabilidad
ambientalpropiade lacapitaldelpaísrepre-
sentalaoportunidaddetratarconlupalosda-
ñosalmedioambienteenelentornolocalpara
buscarla reparacióndirectade los mismosy
larehabilitacióndelosrecursosnaturales,ha-
ciendoqueloscausantesabsorbanlarespon-
sabilidaden lamedidade su falta.En pocas
palabras,establecerlaLeyderesponsabilidad
ambientalenlaCiudaddeMéxicoesesencial
paragarantizarunfuturosostenible.
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